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Plázll9

LOS;'Ofi'CÍalesquei deseen tomar parte en este '.' concurSo
elevarán sus' instancias al Ministerio, laS' cuales podrá.n serpre~

Be,ntadas ditectamehte.en,elRl!gi-stro G~neral .de·la Subsecretaría
o bien- antélosOr~ani5mos,se-i\aladosenelartículoB-6 de la vi~
gente.: ,L~Y' de .. Pro~edin~iento'Admjntstrativo .. dentro ·del. plazo. 'de
cHiO;z, df!J.s naturales,. 90ntado~a.partirdelsiguiente a la pubh.ca~
dónde: este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado". expresan~
do en '-las mismas las, vacantes alas quea'Spirerr..numeradas co
rrelati:vameute.por ..·eJ orden; de,prefúencia.que establezcan:

Losfl.lucionaria:sdesUnados en Canarias. Baleares e Ma
rriJecQs.pociráncursar sos peticion~s'porteIégnifo,. sin perjuicio

.de remitir las instancia$'enelprimer :cor~o~
Las.-plazasseSciiudicaráo:&·los solicitantes de mayor anti

gÜedad ele servi~jos efectivos'en,el Cuerpé. y los Oficiales que
obtuvieren. nuevos destinos- ,en' es~econcursono podránparti-

;pipar'en 'ningún qtrohasta que no transcurra un afio, computá~ ,
do desdelafecha:desu 'nombramiento ...•

Lo:quedigq a.V,S.. pªrasu cónccimiento y demás efectos. -
,Diosgua.r:d,e aVé ..S.m,uc~osañcs;,
Mqdrid.26· de'lllarzo de' 1974, .....EI Director general, Eduardo

Torres: pulceRuiz.

func-i"As¡stencü¡lde la Administra-

Bea.s de Segura- (Jaén) .. :::::::::: ::::::.::.::Benidorm (Alícante) ," .
Calamocha" {TérueD ,..............• ;,.; ........•.•• ;..; ..
Cañiza, La (PontevedraJ -.•. ~ ;:;;...•..•_ .
CaStro Urdiales" {Santanderl: ~ •...... ,.. ~ ~

-Cervera (L.érida)" o', ••••. ,.••••••••••. " ; " ',':' ., :.~.~.-;?

Chiclana de la Frontera {Cádizl" ;'•......•.• ",',
EstepÓná-(MálagaJ.' ;..•. ; ,~~ .
Fuente de Cantos (Badaioz)_- ;>:~ ~v;." :;

Galr,lácano (ViZC8Yal.... " :,., , .,..
G-arroyilUts (Cá~resr ~ , .
Guia de Gran Canaria (LasPalmasJ' ..".", •..~ ..' , .
Hernani (Guipúzcoa} •..,•.• ,.: , .. ~ •.....•..•.;..
19u~ada {l34rcelona) ,.......•.: ,." ,.•..•......,'"
ISh•. Cristina fHuelvaJ·•.•.... , '.;;., .•u.l :, .•••• ; •• ~, •••• ;

MartQs. (Jaén) , :.•" ;.., .
Medina Sidonia .(Cádji)·.•; ,.••~., ..•. ,..;"..•. ~,., .. :...•. ;....• ;••
Mo-ntánchez (Cáceres) , ,. ..
Olvera. (Cádiz) ;~: : ~ ;.•.. :,.
Palma del Condado.La{Huelva} •.... :.; ..~'" ; , ~ .•. , .
Pina f.Zil-J;agoza] ;.
Ramales de la. Victoria <Santander) ' r ' .
RipoU {Gerona) , :.; ,.
Rota JCádizJ : :: , , , , , .•....,.
San Lorenzo de El E.scorial' {Madridl .:, ,••... ,.:;:,' .- .
,ian .Martín del Rey Aurelio <Ovíedol :.,., ..
San Vicente. de la Barquera (Santander> ~.;., < .

Sangenjo (Ponteve9raJ , :, ; , ,.:.,~. •
Santa Coloma de Farnés (Gerona) .. ,~ ,•... , ,.
Santa Cruz de la Palma' {$anta Cruz, de Tenerifel.~, .
Seo.de Urgel {Lérida) _ :.. ~.;.' :, ; ", .. ;.
TIneo {Ov1edo) ;, ~ ; : ,.• >< ••

Utiel .{Valencia) " ~ .
Vendrell (TaITagQnaJ· ¡H :•••••••••· ·.~ •• ;

Villamaittn (Cádiz) , •....: ; ;•.;..:•...•.....•.
.VUlarcayo (Burgósl ~;.:, ; ~.;~., ;, ~, .
Villarrobledo' (Albacete1 , > •••••
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Jl.-fz4ados:de Paz

Carnl.u; . (SeviIla)"' ..<.,.... ;,.~.~,.:, ".:.., ". ~ :.
CasieUdefels·!Barc~lonal ... :, ,.. >' •••••,., « .. , , •• , •••.•••

Cuartde Poblet .(Valencía) ,;" ~ , .
lbi (1licante) ,~ ..-" .• , / "";~'" .::-:...•.. ?.'.,~: .
Lepe .. (.Hu-elva,)•...., ,.~: i " •••, .

Lloret de MllT.(Gerona)· •...?, , , ~ -..
Lluchmayor.· (Baleares) ,....•.: , ,t•.•.••••. , ..
1\1cllet, (Ban:;eiona).• , ' ,i '.•••••••••• t •••• ••

}Jas&j es,(Guipiizcoa~· •... , ~.•.;, ;, .
RipoHet fBarceJona~'~, .• ~:.,.~ •• , ? ; , •••, ..
Sitges '. JBarceIo,nal .. , ~ .•..'.. ;", " "',_ .'. ; .

Sr. ,JefectetServiciode
ci6n de Justicia;
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MINISTEIHQ,
DE LA GOBi:RNACION

6975 RESOLUCIONde· la.Admi1listración· blstituti;QnQl
de. la. Sanidad, Naciortal"!Patron4,to lVaci0!lal:de
AsutenciaPs'iqu:iátricQJ . por la 'qUé se conv,?ca'l
pruebas selectivas restringidas paro,c;ubrir CUaren
tay ocho plazas de fUr'icionario8 Auxiliares ,sanir-a~
ríos vacante.srmla plantilUl de-dicho' Patronato.

Vtrcantes ..ocho. ·plazas .. de' funcia:n&rios. Au~ma:res... sanitarios
en la plantilla de la Administración Instiíucional de la: SanidiJd
Nacional. (Patronato Nacional de:Asistencia:PsiQuiátr:icalde:l
Ministerio de la GoÓernación•. ds·'conform,idad con .10' previstp
en la. Ley sobre Régimen JUrfd1co~de'las.Enti<:lade,s·,Estatales
Autónomas de 26 de diciembre "de ,1008 y 'una.: VC2:c.ni,:plicl0S
los trámites. que.señala Is.disPosici6ntransltona 1)~ y,..• el Rrt-ic.. u.,
lo 6."~ 2. del ~ta:tuto delPersonalaL.Serviciode los Organismos
Autónomos, aprobado- por Decreto 2043119'll.. de 23.:de julio. y
previa aprobación de la .Presidencia. del Gobierno, se resuelve
cubrirlas de acuerdo ron las siguientes

Bases de COnvocatoria

.. l. NORMASGENÉRAÚi:S

1~1. Se con,"ocancuarenta y. ocho 'pl~s' de tÜnciOfla.I'ios
Auxiliares sanitarios ..'dotadas' en .··.las. plantillas. presupUe~tarj'as
de dicho Patronato· y distribu:ídasen.Jasig1.liente~orma:

Una vacante' .. d.e Supervisor .en' Iris S~rvicios,Pt.ovinciales.
· Uná vacante de A.T.5. especializ,ado ,en lospervicios Pn.>v.in-

ciales. ",.., .. .'. .: .' .... .
Una vaca.nte de A.T.S.. bá51eo !=mlos Sel'VÍcjosCentrales,.
Cuarenta y cuatro vacantes,deA.T.S;básico enJos Servicios

Provinciales. .'. .' .' .... '. . .... , ..' .' .' ,
U,na vacante ,de Auxiliares sanitaríosen los Servicio!>' Pro-

vi.i1c1ales.· . '

· 1.2. 'La selecciÓn oe.·los aspIrantes .se regulará- .. por .·ió,pre:....
VIsto en la dispoSición transitorta<L- del Estatuto detPer~i1al
a! servicio de l-os· Organismos Aut6nomo's,·.10 'est&blecido",por'la
dISposición tinaJa,-. 4.·~.deJDecreto-Iey,1311972 de 29 de:d1.o.
ciembre. lo 'dispuesto en el Reglamento Gen.erai paradtigres-o
en la Administracipn Pública y las normas de e!'ltª' :Eie,Rolución.

· 1.3. La selección de los,!lspirant.es· ,sl;l!realizará;mediante"el
5~ste.ma de concurso-oposición restringido, que·' c:onsta;r4de las
SIgUIentes pruebas. . '

1,3:1. La·' fase' de '1~ opOsitíon constará. de los ejercicios:
•.~ a:}'Ejerci;Cíoteóri'co.-~onsistIráen· ,la contestación escrita.

~u-rahle una hora,; a uIl tema-sacadoa suerte entre los que
campaneDel .' programa publicadocomoa-nexo a est~ cotivoea~
torla. . .

bJ,Ejercicio práctico -El Tribunal propondr¡i. un supuesto
prúcU,co sobre matenas propias de las plazas convocadas. que
los aspirantes'cleberán resolver en un tiempo máximo de lina
hm·s.:.

Estos dos'ejercidosserán' eliminatorios.
1;3.~. .El 'c.oncurso>de1l1~rítos·.·se. val()rará .'conforme al ba·

remo que se,in,dku,enlapresente convocatoria,

2. . REQUISiTos.' DE toos. ASPIRAN'I'ES

Para, ser . admiti<!osaJap'rácticadeJas prUibas selectivas
sera necesario...'reunir ·.los.·&iguientes requisitos: ~

al Ser e!'lpañol.
bl·Tenerct.u1~p1ido$ .1os'clieciQcho. ~os' en el díá en que fi~

naUce' 'el ... pl~o' de presentación. de ,Soliéitudes. . '. .
cl,Estar,tlh'pQ'.5esió:nde' tftulodeA,yudante Técnico Sani~

tariooequivaJente.:. . •............. ..... . . '.' .":' •
-d1:No. :padecerenferme<jado «efecto. físico que impida el

dl:l.sempefiodEl~ laspolT,€\spondlentes·,!unciones. . . .
e) .'Nohaber siqo separado, .meaiailteexpediente. disciplina.~

rio,dél servicio del 'Estadq,encua.Iquieradesuse:sferas, de
la~Administrac~ónInstituc.ional,o.Local•. ni hallarse inhabilitado
para el ejerqciGdefunciones.públicas.

fJLos aspirantes femeninos;·. haber ,realizado •el' Servicio So~
CÍ<)l '. ,antes. de' finalizar el·pl:azo de los .treinta· diw¡: sefialados
para lapresentaci{u¡de'dl)cumentos.., .....• . .'

g)~alJersjdo'clasificaci0porla Presidencia deLGobierno
dentro •. de ..·lqs . grupos 'bl.,od) ". ,de la ..'disposición transitoda. 1.
del Estatuto'del:.E'j3rsonalalserv-iciode Jos Organismos Aut6~
nODl()S{ . 11abient:loprestadoseryiciosininteITumpidos' en el
PANAP:'porunperí0\i6 ~uperior¡a dos afios ál' 4 <le septiembre
de 197~;,Y -eontinllarPres,íándoloshasta la celebración dQ .las '
pruet>a,s' selectivas. en .1a:8ctu81· A.dministradón. Instit.ucinnal· de
l~San~dad.Nacional;, en que ·quedó. integrado dichoPatronat~.

h)' ". Gare-cer' ele .antecedentes: penales .pcrr·la-comisi6n de' delitos
do-losos. .

3'; .SOUc:1TUPES

::Ll",t~s.que .des-een,toDlat 'partéenlas praebasselectivas
oeperánrellellar debidarpenteel modelo'de· solicitud normaliza
do. ap(ob?-do por Ordends.3().de may·ode1973 e inserto en el
-Bolet¡n"Ofici/ól.l d,el Estad()á,del (U", 5dejúnio de 1973, cuidando
d 13 ,que sean d.ebidamenté,CUmpl1mentadas todas las partes y
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datos que afecten 8. cada solicitante. Las solicitudes se pJ;'esen·
tarán por duplicado.

No habrá que unir fotografía ni, rellenar los tres 'espacios 
en donde 86 hace constar «reserv.:ado para. cod,ifioo,ci6Il-. ni .en .
la vuelta de la solicitud a partir de donde dice «Reservado para
la AdministraCión...

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo setio:r Diiector
general de Sanidad, calle Bravo' Murillo, número 4, Maddd~3.

3.3. -El plazo de presentación será·-el de treintlt'días,',conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta -cQnvOCa7

. toMa 'en el «Boletín Oficial del Estado». , _
3.4. La presentación de las solicitudes se' hará. en ,el RegiS7

tra General del PANAP'o los lugares que dscerrnma,' el -articu~

10 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.. "
3.5. Los derechos 'de examen par~. tomar parte en' las" prue-

bas selectivas setán de 3SQ pl=lsetas. ' , '
3;6. El importe de diChos derechos ,se ~fectu.ara en.la Habi~

litación del PAN1\P o bien ,por giro: ,postal o teJeg-rafic.'o; hacién
dose constar en este caso en- la solicitud, el, número y fecha.
de ingreso. '

3.7. De acuerdo 'con el· artícUlo ,7-1 de la ,Ley de' Proced.1
miento Administrativo, se requerirá al interesad.o ',para que en
el plazo de-diez días- subsane la falta. o acompa1\e lQs d~umen
tos 'preceptivos, apercibiendo que si' 'no lo ,hiCiese se archivaría
su instancia sin más trámites. .

4. ADMI~IÓN DE CANDIDATO,S

4.1. Tran~currido el plazo de presentación de instancias, 'el
Director general de Sanidad. DirectOr de dJtbo Organismo, apro
bará. la lista proyisional de admitidos y 8xc1úídos. 18 cU8l .se
hara pública en el ...Boletín. Oficial dél, Estado"'¡ haciéJ;1dose
constar el nombre. dos apellidos y el número de documento
nacional de identidad de los aspirantes. ,

4.2. Los' errores de .hecho que' pudieran ,ad:v.e~irse 'podrán
subsanarse en cualquier momento, a pe,Hción ,del ,.interesado. o
de: oficio.

4.3. Contra: la lista' provisional podrán los i,nteresadós ·inter
poner en el plazo ,de -quince l;lías: a, partir del, siguiente ~. su
publicación én el ..Boletín 'Oficial' ·del Estado"" ~,.reclam~l~n
prevista en' el. artículo 121 de la Ley, de Procedimiento Admi-
nistrativo. '

4.4. Las reclamaciones serán ,8:(:eptada.s o rechazadas en-'la
resolución que se publicará en el ..Boletín Oficial del 'Estado.~
por la que se aprueba la lista'.definitlva. figuralldo'.- ,al menos,
el nombre, dos aJilellidos- y' él,. número del documento nacional
de identidad de los aspirant.§.S, .': .,' . , ,',.

4.5. Cop.tra la resoluci,tW! 'definitiva podráJ;1 los interesádos
interponer recurso. de alzada t\Ilte el Ministro de' la. Gobernaoió~
~n el plazo de q~nce dias.

5. DEÚGNACIÓN, .COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN' DEL TJUBUN~.

5.1. ,El Trib~nal calificádor :setA designadO por el Dreector
general de Sanidad, .Director de dIchO OrganismO. y ~,publicará
en el «Boletín Oficial del Estarlo",.

5.2. El Tribunal caHfioador 'estará compúesto de ll¡l ,siguiente
forma:

Presidente: El Secretario general, O Vices~cretario general
del PANAP. • " .

Vocales:' Un Médico con destino' en:el Úrganij'rno. un:funci<r
nario A.T.5. con destino en el Organismo, un representante
de la Direc'ción General de la Función, Pública., y un funcionario
administratIvo del ·Organismo. 'que actuará de. Secretario. s"
Ilombrarán además tanto voCales sup1e1l.tes como .titulares. '

5.3. Los miembros del Tribunal ,deberáD ,ab$ténerse de ÍIltér':"
venir, notificando .a la autorigad cul,Uldo -com;:tUTan cireunstátl:
das pr,evistas en el artículo 2Q de la Ley"' de Ptocedimi-ento Ad-
ministrativo. . .

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del, Tri:'
bunal cuando concurran las circunstancias previstás en el 061'
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento· Administrativo antes d:,;.
tado. .

-'5':5. El Tribunal no podrá~ constit:uitse ni attua:t: sin la ·asis-.
tancia, como minimo, de tres da.. sus mierobrós; titulares .. o su
pleptes, ~hdlstiJ;ltamente.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE 'LAI;¡' PRUEBAS 'SE~E(..'TIV~S-

6.1. El prQgrama que ha ,de regir el sistema selectív'o del
conCllrso-oposición restringido se pUblica junt$mente con esta
convocatoria. .

6.2. No. podrá exceder de ocho rnesés él tíe:JUpo compren
dido entre la. publicación de la convocatoria, y el comienzO'. d~
Jos ejercicios. , - . "

6.3. El Tribunal podrá requerir en .cÚalquier momento a los'
opositores para que acrediten~ su identidad. .

6.4. El orden de ,actuación de ·105 opositores ,Sé efectuaré.
me~iiante sorteo público, que srpublicará en -el ..Bol~tin Oficial
del Estado-, salvo que' todos los aspirantes reálicen cada ejer~
cicio en la Il:1:isma sesión. . , "

6.5. El llamamiento de los aspirantes." será único.
6,6. El Tribunal, una vez constituido.- acordara la fec1}a. hora

y lugar del sorteo, como asimismo la- de comienz.o de las .prue
bas selectivas, lo que se publicará en el ...Boletín Oficial del
Esta.do"'~

'6.7•. No.será oblig~toria la pubUcación de los sucesivos anun.
dos, de' celebración de los' restantes. ejercicios en el ..Boletín
Oficial del Estado;,.: No obstante. estos',a:t;luncios deberán hacerse
,públicos por el Tribunal en los -locales donde se hayan celebrado
las pruebas. . ,·c,' , '

6.8~ Si. en ·cü8lquier momento del procedimiento de selección
ne:gase a.conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
ca~ce de los t,equisitos exigidos en ·la c.onvpca-toria" se le exclui
rá. ,de la misma. preyia- audiencia del propio inter-eJ>ado. pasán
dose, en su caso, a la. .juriSdicción' ordinaria si se a.preciase
fnexactit~d e1\ la docláración q~ formuló.

7: CIiLIFÚ::ACIÓN D,E 1.0S EJERCicIOS

7'.1. Los eje-\ckios 'sé califlcatan da:- la. siguiente forma:
7.1.1. Fase, de. la- o.posicíón:-:-El Tribunal calificará cada uno

da l-os ejercicios de cero .8. di,ez puntOs, siep.p.ó preciso: obtener
como' mínimo la ,mitad de, los puntos, qUe -constituya, la_máxima
calIficación ~n ,relación con el número de miembros ael Tribunal
a<:;tu¡¡¡;ntes, ,quedando en otto caso el~niinad(). el -aspirante.

1.'Í>:t Fasf! del concurso.-Los méritos del concurso se valo.
ra.rán· con arreglo al siguiente, baremo. ,.

a}, Servicios' efectivos·prestados en- el PÁtjAP en plazas an,,",
logas a la~ vacantes;· ·'O,SO puntos' por áño..

b} Servic;ios. efectiVos prestados en el PANAP en plazas dls
tint~ a, las v~ca.ptes:1.25 puntos 'por año. '

c} Servicios, efectivos prestados en otros Organismos de la
Administración del Es49-do. Provincil~ crMurticipio: '0,10 puntos
ppr año. ", '., ' ,- -

"d}, Por cad¡¡¡; título de. iguaL categoría diferl!,nte al exigido:
Un p:unto.

e) Por (:ada ,titulo, de· Enseñanza, Superior Universitaria: 1,5
p~ntos. . . "

f) Estl,ldios y. publicaciones directamente relacionados con
el PANAP o con las plazas a q-ue,'se aspirjl. y certificados de

, idiomas: hasta.,5 puntos.
g) Menciones honoríficás. prenl.io.s,.- (:ondecoraciones, etcéte

ra; hast~ 2 puntos.
7.2. Detiiro 'del dlfJsarrotlo del coricurso-oposición fastringido,

el, Tribunal. por n;t.ayoría de votos,.' res.olvetá todas las dudas
que surga.IÍ en·la aplicación de' las llormas ,establecidas por esta
Hesolución y' 10 qué deba hacerse en los c~os nO -previstos, '
teniendo el Presidente -la f8.9ultad de voto" de calidad. . .

., 8. LISTA DE AP:¡¡OBAIIOS y pno~pEsTA "DEL ~IB{¡NAL •

8.,t Terminada la calificación 'de loa aspirantes en tod,08 los
éjercicio). ell'ribunal publicará relación' de aprobados,por orden
de nuntuación, no pudiendo rebasar ,estos el número dQ plazas
convacádas; decidiendo la mayor ,antigüedad en .igualdad de
puntos., ",

'8.2. ,El'1'ribunal elevará la· relacIón de 'aprpbad05' &·la auto
ri:dad competente, Para que ésta elabore propuesta de no:¡pbra
miento.

8.3.. Juntamente ,con la relación.. de aprobados remitirá, a
los e-xclUSivos efectos' del articulo' 11,2, de la Reglamen~ón
Gener;al p~ra.'el ingreso en la AdIllinist:r~dón Pública, el acta·
de la última, sesión, en la que- habrán de- figurar por orden
4e puntuaCión ,todos·los opositores que. habiendo sup:erado,toqas
las pruebas,- excedi~sen del nÚf4ero de· pll;tZQS 'convocadas.

9. P~ESENTACIÓN DE DocUMENtos

9.L ,Los aspirantes aproqados, pri3sentaráÍ1 en el Organo con·
vacante' los do.cumentos siguientes~

a} :Certifícación de nacllh.ient'o expedida, pór el' Registro Ci-
vil ,correspondiente. , !

bl Copia :autenticada.o fotocopia,' (que' deberá pre~ntars8

ac-ompallaJ:la del original para.,'su, compulsa) del título exigido
. o justificante de, haber abonado los, derechos para su expedI.;.
<;i6n. " , '

c) Certifíca,do d,el Registra CenttaJ de 'Peliados '1 Rebeldes
que justifique. no haber,sido condenado a penas que inhabiliten
para el' ejercicio de funciones públicas: Este certificado deberA'
estar ,expedido deilírq- 'de lbS tre's ,:meses ,anterio~s al día en
qUe. termine el plazo s~ñaladd en "el párnuo primero de la
norma B.

dJ . Certificado: médico' acreditativo de, no padecer' enferme.
,qad contagiosa ni defecto'físioO que imposibilite para' el servicio~
,Este., oertifi'Ú.aq.o 'deberá ,ser expedido. por alguna de las Jefatu·
ras Provinciales· de $anidad.. "'

. e) En el caso -de opositoras" el certificado definitivo de haber
cumplido .el Sérvicio Social o"de :estar exentas .del mismo, con
mención ,de la. fecha en' que f.ip.~izó. qUe, no ,podrá ser posteI)or
a la terminación del plazo gel\alado en ;61 primer· párrafo de la
norma '8. .

9.2. El plazo' de presentadón será de treinta, días, a. partir
de la' publicación de,', la lista dE! aprobados. '

En defecto de los documentos concretos acred,itativQs de ,reu
nir las, COndiciones exigidas ·en ,la.' convocatoria, se podrán acre
diblr por oUalguier medío' de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que·'tuvleran la condición de ,-funcionarios públicos
estarán exentos~ de justificar documentalm,ent¡:, las condicionas
y requis~tos ya demostrados para obtener.-su anterior nombra
miento, debiendo preséntar cerUficapión del Mitüsterio U Orga--

..,
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nismo cleque dependan; acreditando $oucondicl6n Y cuantas
ciccunstancias consten en su hoja' de,servi~ios.-

9:.4. _Quienes ,dentro del j)lazo indicado. y-sa"lvo,'lóscasosde
fuerza "mayor,-na presentaz:an. su document,aciónno pOdrán ,ser
nombrados. quedando anuladas susactuacion-es' sin perjuicio de
la responsabilidad en -que _hubieran,podi[j.o in'currir -por -f:al~~ad
en la in&t8.nciá- referida en el apartado 4,o:l!ll este:ca'Sl4.la
autoridad correspondienteforrnulará _propuesta.denombramien,
to según orden de puntuación a favor de: quiénes-a consecuencia
de la referida anulación t:uvíerarrcabidaen el número-depl~as
convocadas. .

10; NOMBRAMrÉmos

10.1. Los nombramiento.' de -funcioria:rios de carrera a favor
de los, interesados se aprobaráJi,medianle0ltfilén ministerIal,
publicada en el «Bbletin' Ofic~aldelEstado.;.;

1L TOMA DE PÓ'sÉS1ÓN

11.1. El¡ el plazo 1ieun mé6,a contar 'dé la noti,ficaci6If del
nombramiento, . deberán '.10& .aspirántestomar. 'pqsesió!1,de:sus
car&ps Y cumpUrcon.los· req\1~sitos;delartículo15.del;Esta.tt,t't¡;}
del-personalalservicio de los Organismos Alltónomos. '.' .'...

11.2~ La Administración podrá ,concedex:;, a peticló~"delos
interesados. una Ph't'roga del plazo esta..blecido.que~no,podrá
exceder de. la mitad delmisrno, si laspircun&tanciaslo:w::;:onse~
jan y con ello no se perjudican: derechos terceros.

12. NORMA FtNAI.

12.1. Los aspira~tesqueobtengan . plazas a.. ciue sere~iere
la presente convocatoria está,rártsometidos, al,régimen ele mQOm·
patibilidadqll&; determina el "articulo, .S3y: concordantes"del I)e~
creto 2Of3/1971, por el que seapruebáelEs~tutodeJl'ersonal
al servicio de IQS .. Organismos' Aut6~19mos, ."1 .no :podrái:l .simlJ.I ta~
naar el desempeño'de la. plaza que obtengan ni cualCIuier.a·otra
de la Adniinlstración centr&lizada o alltónomadel:Estado~

12.2. La convocatoria y BUS bases y cue.ntosact;os, adminis
trativosse deriven de:égte y de laact.uaci6n ... dl~ltribunfJ.1"po~
drán Ber impugnados por los ,interesados en los < ea§os y:enJ.f.\
forma establecidos. en la. Ley de, Pl'oG~imientoAdministrat~yo.

Madrid. 24 de enero de 1974-EI DirectorgeneraI: deSa:ni·
dad.. Director. d~l Organismo, Fe~erico.J!t~V~:Morli,~e~

PROGRAMA PARA LA OPOSICION DE l'UNCIONARlOS
AUXILIARES SANITARIOS.. . .,

1. Psiquiatría hospitalatht; psiquiatría exfrahospitalaria
psiquia.tría comuRitaria. " .' . . ._: ........; .'

2. Desarrollo psicol6gic=o de la .infanciaala edad arlu1ta;
3. Papel .. del. A.T.s.ez;r· el .cuidado .ciel'en,fermo .confuw.·
4. Papel del. A.T.S. en el cuidado del enfermo a1lldP.atl:0.
5. Papel dei A.T;S. en el cuidado el enfermo de1irante~
6. Los toxicómanos.
7. Los epilépticos.'
8. Los alcohólicos;, .•'
9. Los. esquizofrénicos agudo~.
1~ Los esquizofrénicos' crónicos. •
11. Los depresivos.
12. Los maníacos.
13. , Los oUgofrénicos.
14. Los.dementes.
15. Colaboracióo del Ayudante en Ja tOlTuided&tos y con

dueta del enfermo. . '._
• "¡6. Psico:farma.cologla: DesGlipcioo de losprincipales:psic{)'·
tropos. administración; observación 'Y .vigHa.tJ;cia de .estastera~

péuticas. . . . . ..... '.'. ', ".':'
17. TerapéUticas'dc .c1lOque: Funciones del 'A.T,S,,:enestos

tratamientos, preparación del material.,: vigilancia X cuidadOS,
18. Genera1id~des bobre rehabilitaCión' del enfermome:nt~l.y

Modernos tratamientQs. psiquiátricos, (Psicoterapla, 'Labort~a~
pia, Socioterapia, Ludotera.pia;, T er8l)ia ()Gupaclonal. Ped~Zogía
terapéutica. etcétera). ....~

19. Organización de la asist.encia ps:iquiátrlca:eSlJañ,Óla.
20_ Forma,Jidades legales para .elingresoen .un:estableci

miento Psiquiátri~o. ProbleD.las, jtJ.rfdico~delenfermtl:~enla.1
durante su tratamieoto .hospitalario·y '5ur,e4ct,aptacióil,

6976 RESOLUCION de la Admiriisitaél6n: ln.~UtiJ.ciona;tde
la Sanidad Nacional .. (Patronato.Nacionaf'deA'sts
tenéia Psiquiátrica) 'Por laque s~ COnVocan pruebas
selectiva.s·. restringidas. para cubrIr'· cuatro, plazas
de AdmihistrAliorBS' BJ vacantes- ·e,ilaplanttlla.de
diChb- Patr6nat.o., .

. Vacantes cuairopl~zl:\sde:Adminjsl;J'adores<B),en]~'pia.h~
tIlla de- la Administración' InstituGionalcie la Sanidad Nayi()nAl
(Patronato Nacional de Asis:tenclaPsiquiátricaldéL,Ministeri6
de l~ GobernaciÓn, de conformidad cou<lo previsto en la:L~
sobre .. R.égimen· Jurídico, de, las ,Entidades Estatales AutónoltlRs
de.2S !-!e diciembre. de· 1958 Y'unft'vez .cumplidos.los"trámitE:ls
qUe senala la disposición transitonaLa '1 el Jitticulo,6.o,<?
del Estatuto ,den Persona'! ,al :servic1o .de. los .OrganishlOs. Al1'tó~
nomos, !"'probádo por Decreto2043/JQ71, de 23 "d,e julio,yprevia
aprobactón de .Ia. Ptesidencia del' Gobiel)1o. se. resut;llvecubrlr
las de acuerdo con las siguientes

Bases' fleeortvocatoria.

L . NORMAS GENERALES

1.1.. Se':cpn~ancuátr()',PlazasdeA(lministrado,res BJ dota
das, en, las pl{tlltillaS,.presuPu.6sfaria· de dicho, Patronato y distri
buidas '.' :de .lasig~ie~te;form!l;

Cuatro vacantes·.de:i'\qministradorBl. en los ,Servicios Pro
viticiales~

,1.~.; Laseleéción delQs:,aspira.ntes se regulará, por lo. pre
visto· en Jadi&posicióll.· transito~.1;& .de! Estatuto del· Personal '
a.:t: servitiQ. de" los: prganismosAutónomos; 10 establecido: por
]a;disposición,'flml1.2,a;,~.a;del: Decretó~ley:,13/1972. de .:29 de
diciembre, 10' dispuesto en 'el' Reglamento General para lngre_
soan la AdministraG,ión, Pública y las normas de esta Resolu
ciÓn.

1.3., La .. selección::de lps .aspirantesse'.rea:lizará mediante. el
sistema ." de' .qoncu,rsO-OpQsición, .restringido, .queconst,ará. de .·las
siguientes pruebas'

1,3;~,...La;.fa~.e .. ~~,la"oposiclón.··C'0nstarn de .los ejercicios;
a) . ~jercicio_teórico~__Consistit'á en la contestación escrita,

durante una, ho.ra~a un ternasa.cado a sUJ?rteentre los que com
pq!lene~ prpi¡rama puñliqooo comOanexoa~sta convocatqria.

,bl .~lerclC1o -práctico;-:-:-El :Tribunalpropondrá, un supuesto
practÍcosobre: materias. propias de las pla,zas ;convocadas. que
lqsasp~rantes'déberánresolver en un tiempo máximo, de una
hora. ,~ .

E$to~ dos,:ejett:ici¡¡s:serán .. ~l}mrnatorioa.

1.3.2.' Él. concurs()' <fernéritos:se. valorara conforJ'ne al bare
mo que pe. indlca~n la<presen~,convocátoria> .

2... CO~D1C10Nl>S.. ])EYOS .·ASPfRANTES

Para'ser·.anmiti,~oS ala,práctíca 'de· las pruebas sele(~ivas
seran,ecess;:icreunir 'los . siguientes requisitos::

a) ;$erespañol
". b), Tenercumplidós losdieGÍQchoános en el diª, en que fina-

beeeI plazode:.presentB:cJóD 'de soliCitudes.. '
el . Estaren,posl3'sióIldeI,títu](} deB<:tChiller~to Superior o

equivalente~: .' . ,:
d)~o.padecereIlfenpedado .. defectofisicoque impida el

'.ctesertlpefio' deJascorrespondient,es. funciones.
e) NobabeI'·.sido ·sepl'lr8.~o,medi~te.expediente discipHna~

,rió, d~1,serv.1cio4el,Estado" enctialc¡uiera de sus esferas, de la
. 'Adrninistr.a.ci6nlnstitucional. Leeal., ni hallarse inhabilitado para

eL. ejercido. cle.·.fundon,es· plÍplicas;.
.f) . Los aspIrantes femeninos,haberz:ealizado 'elServ1cio So~

ciaJ. :~:n:t~s.· de .. fináUzarel' plazo ,de .. los,.treinta días señalados
para J:a,presentaciórl.dedocumentos~

g) I:Iaber sidO clasificado por la presidencia del Gobierno
üentrod~Iosgruposb),od}··de la .disposición transitoria 1."
P:€I1 .. Estatqto. 4e1.· Personal al : servi<;:io.· de ,Jos Orgahismos· Autó
nomos" . habIendo .prestlMio ,servicios ininterrumpidos en el
PANAP.:por un periodo 'sup.€{"iora dQS anos al 4 de septiembre
'tlf3,1971,ycontinlllir~estándolo,shasta la celebración de las
pruebas selectiVAS;'..:

h} '.' Carecer. de antecedentes pena:les por .la comisión ,de deli~
tos dolosos.

SOLfPTUDES

:3 1. Los q,ue deseen tdmar, parte, en las pr.uebas selectivas
deberán rellenar elmodeio'deso~icitudnormalizado.aprobado
por. Orden de 30'<ie maYO:<le ·t97;J•. de, la· Presideneiadel Go
bier1)()~:€I ins,ertoen el«Bol.etJn Oficial del Estado,. del día 5 de
junio '.• ele 1973,', euidartdo:de·· que .sean .debidamente cumplimen

"tadlis, todas las partes y <latos que ~ecten a cada soHcitant~.

Ll\S solicitudes se presentarán porduplIcádo.
No habra que-unir,fotQgrrtfía ni rellenarlos tres espacios en

donde~e 'hace:ll,constar",reservado.para··codificación.. , ni en la
"Vuelta de ..1a,- solici~ud .a.partir .. de···cionda·. dice. 'O(reservadopara
la Adtninistrncción_, '. "

3,~..'. ,Las soHcitudesse'dirigirt\P . al: ilustrísimo señor Direc
torgeneral. de Sanidad; 'calle ,Bravo Murillo, número' 4, Madrid-3.

3:3; El. plazo .... de 'PI1!isentación'seráe:lde .treinta .días, conta
dos a pa:rtirdelsiguienteal delapubliqaciónde esta convoca·
toriae~el.. "Boletín Oficial.'. del.' Estado»;
3A;L~ presenta.ciÓn des()1ic~tUdes:se,haf:á en el Registro

Generaléle] PAN;AP(¡ los, l~gates que determina e:!. artículo 66
deJa: LeydeProcedimierlto:Administrativo. ."'

3.~.. "Los·der~ch?sde,ex:amen para.· tOJnarparte en las pruEt
bas .selectivas serán:de}OO: pesetas,

3.6. El importe 'de dichos derechos se efectuará en la Habili
;hiciónd:e1PAN'AP.,o bien j)()rgIroposta~ 'o telegráifco. hadén

dose constar en este caso en la solicitud, el número y fecha de
ingrese. :. ...... . . '. '.'

'3;7;:Oe .acuerdo:conel.articulo11de la Ley de' Procedi
miento~Admin'istrativ.o.se.requerlráal inter13sado para que' en
~l'p1azodediezdías-s.ubsánelaf~ha:o acompañe losdoeu
mentospreceptivos:. apercibiendo qUe ~S¡, no 1& hiciese se archi
varia·' su' instancia 'Sin 1ll~strán1ites.

tL.. ~. A~SlÓN DE CAI'ÍDIDATOS

4.LTranscurridoel pIa:zodepresentación de, instancias, el
Directorgener<:tl de $anidad. Dire,ctorde d.icho Organismo, apro"

•


